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Rl RA Proyecto de Ley N° 	 - 	fD 	"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Los (--ongresist(--is de la República que suscriben, miembros de la Bancada Nuevo Perú, 
Alberto Quintanilla Chacón, Oracio Pacori Mamani, Richard Arce Cáceres, Mario 
Canzio Alvarez, Manuel Dammert Ego Aguirre, Marisa Glave Remy, Indira Huilca Flores, 
Edgar Ochoa Pezo, Tania Pariona Tarqui y Horacio Zeballos Patrón, en ejercicio del 
derecho a iniciativa en la formulación de leyes que le confiere el artículo 107° de la 
Constitución Política del Perú y el numeral 2 del artículo 760  del Reglamento del 
Congreso de la República, ponen a consideración del Congreso 
siguiente proyecto de ley: 	 CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

El Congreso de la República; 	 01 FE2018 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL: 
	 DO 

Ley que ¡nc orpora el inciso 25) dentro del artículo 2iffEisó 
23) dentro del artículo 139  de la Constitución Política del F$erú 

sobre el derecho al debido proceso, procedimiento, a la 
tutela jurisdiccional efectiva y el cumplimiento de sentencias 

y resoluciones firmes de los órganos jurisdiccionales y/o 
naturaleza similar 

FORMULA LEGAL 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por finalidad establecer como un derecho constitucional 
de todas los personas al debido proceso, procedimiento y a la tutela 
jurisdiccional efectiva, como al derecho del cumplimiento de sentencias y 
resoluciones firmes de los órganos jurisdiccionales y/o naturaleza similar. 

Artículo 2°.- Incorporación del inciso 25) al artículo 2° de la Constitución 
Política del Perú sobre el derecho de todas las personas al debido proceso, 
procedimiento y a la tutela jurisdiccional efectiva. 

Incorpórese el inciso 25) al artículo 21  de la Constitución Política del Perú, sobre 
el derecho de todas los personas al debido proceso, procedimiento y a la 
tutela jurisdiccional efectiva, quedando redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 20.  Toda persona tiene derecho: 

25) Al debido proceso, procedimiento y a la tutela jurisdiccional efectiva. 

Artículo 3°.- Incorporación del inciso 25) al artículo 1391  de la Constitución 
Política del Perú sobre el derecho del cumplimiento de sentencias y 
resoluciones firmes de los órganos jurisdiccionales y/o naturaleza similar. 
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tRESOQE LA REPUBLICA 
Lima, ..03-.... -..del 201.9..... 
Según la consulta realizada, de ccnformidad con el 
Artículo 77 d! Reglamento del Congreso de la 
República: ps2 la Proposición N0 	ipara su 
estudio y dictamen, a l(s) Comisión (es) de 
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